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   Señor Sóciodades 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS OM: TL 
En su Despacho Lil EAR ta 

Señor Superintendente: CA O / 
O $ 
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En mi calidad de gerente y representante legal de la compañía INEXTEC CIA LTYDA., 
tengo a bien notificar la transferencia de PARTICIPACIONES SOCIALES suscitada en 
mi representada que se dio de la siguiente manera y que se celebró mediante escritura 
publica otorgada ante el Notario Quinto del cantón quito, el 9 de mayo del 2011 inscrita el 

18 de mayo del 2011 en el registro Mercantil y que adjunto en original: 

La señora ANA LUCIA BIMOS ORTEGA y su cónyuge el señor INGENIERO SERGIO 
ENRIQUE PAEZ MORENO, la doctora GIOCONDA PATRICIA PAEZ MORENO y su 
cónyuge el señor Arquitecto REMBERTO ESAUD OSEJO CASTILLO, la doctora 
AMANDA MIREYA PAEZ MORENO, socios de INEXTEC CIA LTDA, cedieron y 

transfirieron, respectivamente, treinta y cuatro mil ciento treinta y ocho, quince y tres mil 

participaciones sociales de un dólar de valor nominal cada una que poseían en la 

compañía a favor de los Ingeniero William Quevedo, Guillermo Carpio y María Fernanda 

Bravo Castro. Los cesionarios pagaron respectivamente a los cedentes la sumas de 
TREINTA Y CUATRO MIL CIENTO TREINTA Y OCHO, QUINCE Y TRES MIL dólares 
por estas transacciones, ya que este fue el valor pactado respectivamente por ellas. Se 

incluyeron en esta cesión todos los derechos, privilegios y obligaciones de acuerdo con 
la ley. 

Notificaciones retiraré del archivo o recibiré en la Av. Am; 

teléfono:2 236-327. 

Firmo con el abogado que me patrocina. 

as o Fez Jorer? 
Dr. Francisco Moreno B. Ing. 

Matrícula 2464 

477 y Roca, of. 410     
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NOTARIA 
QUINTA Luis Humberto Navas D. 

. >. Quito Ecuador 
1 CESIDE DE PARTICIPACIONES LE LA COMPAÑIA JINEXTEC 

2 CIA. LTDA. 

3 OTORGADO POR: SRA. ANA LUCIA BIRDS ORTEGA, 185. SERGIO 

4 ENRIQUE PÁEZ MORENO, DEA. BATRICIA CIOCONDA PÁEZ MORENO 

5 ARO. REMBERTO ESAUD OSEJ0O CASTILLO Y DRA. S£MANDA MIREYA 

6 PÁRZ MORENO 

1 ER FAVOR DE: 186. WILLIAM LUCIAHO QUEVEDO VIVASO, IEC. 

8 SUILLERMO SECUADO CARDIO ESPIÑOZA E 186. MARIA FERNAEDA 

9 BRAVO CASTRO 

10 CUANTÍA: USD. 37.153,00 

11 ER 

12 Di 3C. 
13 

14 En ís ciudad de S5an Francisco de Quito, Capital de la 

15 República del Ecuador, hoy dia lunes nueve (09) de mayo 

16 del año dos uil once, ante mi Doctor Luis Humberto Navas 

17 Dávila, Notario Quinto del Cantón Quito, compsrecen a la 

18 
celebración de la presente escritura pública, por una 

19 z -3 ss 
parte, los cónyuges señora ANA LGCIA BIMOS ORTEGA y señor Z 

22 ingeniero SERGIO ENRIQUE PÁEZ MORENO, por sus propios 
21 . : 

derechos y por los que representan en la sociedad conyugal 

22 - e 

entre ellos formsda; loz cónyuges señora Doctora PATRICIA 

23 z > - 
CIOCONDA PAEZ KODBERO y aeeñor Arquitecto REMBERTO ESAUD 

24 ra ER : . 2 
OSEJO CASTILIO, por sus propics derechos y por los que 

25 o - 
represents en la sociedad conyugal entre ellos formada; 

26 « - , oa 
señora Doctora AMANDA HKITREYA PAEZ MORENO, de estado civil 

27 . . : ? 
viuda, por sus proplos y personsles derechos; y, poe otra 

28 
parte el ingeniero WILLIAM lLiBTASO QUEVEDO VIVARCO, de a
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

estedo civil casado, ——po£  2us proplos y personelez 

E
 erechcos; ingeniero GUiÍLLERR) SECUEDO CARPIO ESPIROZA, de 

estado civil  casedo, por sus propios y personales 

derechos; «* ingeniera MARÍA FERRSNDA ERAYO CASTRO, de 

derechos. Los comperecientes =0n ecustorianos, meyores de 

edsd, domiciliados en este ciuded de Quito, legsimente 

capaces para contratar y contraer obligaciones, a quienes 

públicas a 3u cargo, =irvase insertar uns de cesión de 

participaciones, al tenor de las siguientes cláusulas: 

señor INCENIERO SERGIO ENRIQUE PÁEZ MOREÑO, la doctora 

PATRICIA CIOCONDA PAEZ MORENO y su cónyuge el  geñor 

AMANDA MIREYA FE2EZ MORENO, ecuatorianos, mayores de edad, 

casados entre si los cuatro primeros nombrados y viudas la 

quinta, domiciliados en la cíuded de Quito, a quienez se 

le podrá denominar simplemente como los cedentes y por 

otra parte los señores ingenieros WILLIAM LUCIANO CUEVEDO 

VENCO, GUILLERMO SEGUNDO CARPIO ESPINOZA Y MARIA 

FERNANDA BRAVO CASTRO, meyores de eded, ecustorianos, 

cazados, domicilisdos en la ciuded de Quito, = quienes se
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NOTARIA Luis Humberto Navas D, 
QUINTA Quito Ecuador 

) le podrá denominar simplemente como los cesionsrios. Todos 

» comparecen por 2us propios derechos, son mayores de edad, 

z qulenes intervienen libre y voluntarismente, celebrando el 

4 presente contrato de cesión de participaciones socisles. 

; SEGUNDA. ARTECEDERTES.- a) Mediante Escritura Pública 

6 otorgada el primero de sbril de mil novecientos noventa y 

. sels, ante el Hotaríio Noveno del Cantón Quito, inscrita 

8 en el Registro Mercantil del mismo cantón el catorce de 

o mayo de mil novecientos noventa y seis se constituyó la 

40 compañia IN-EXTECENTER CIA LTDA, con un espital de ochenta 

11 y dos dólares. bj Mediante Escritura Pública otorgada la 

12 diez y ocho de Jjiumio del dos mil «os, ante el Hotario 

43 Décimo Noveno del Cantón Ouito, inscrita en el Registro 

414 Mercantil del mismo cantón el ocho de octubre del dos mil 

45 dos la compañias IN-EXTECENTER CIA LTDA, almentó su capital 

16 social y cambió de denominación a INEXTEC CIA. LTDA. ue) La 

47 Jdunte Generali Extrecrdinsríia de socios de dos de meyo del 

1 ¿os mil once en sesión universal, por unanimidad resolvió 

19 autorizar a los socios de la compañia ingeniero SERGIO 

20 ENRIQUE PÁEZ MORENO, doctors AMANDA MIREYA PÁEZ MORENO y 

21 doctora PATRICIA CIOCONDA PÁEZ MORENO para que puedan 

22 ceder participaciones sociales, precediendo para esta 

23 asutorizsción la Yrenmncia al ejercicio del derecho 

24 preferente que tienen loz socios para adquirir 

25 participaciones, todo lo cusl conste del sota mencioneda, 

26 la misma que se  protocoliza. TERLERA.- CESIÓN DE 

27 PBARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes la señora ANA 

28 LUCIA BIMOS ORTEGA y su cónyuge el señor INGENIERO SERGIO
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respectivamente, treinta y cuateo mil clento treinta y 

ocho, quince y tres mil participaciones sociales de un 

dólar de valor nominal ceda una que poseen en la compañia í 

Guillermo Segundo Carpio Espinoza y Maria Fernanda Bravo 

Castro. Loz ceslonsrioz psgan Fespectilvaemente a los 

cedentes la sumas de TREINTA Y CUATRO MÉL CIENTO TREINTA Y 

stss transsccionez, En
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tm m 1 e]
 a rs
 Dí OCHO, CUINCE Y TRES MIL < 

ve que este es el valor pseotedo respectivamente por elless. 1a
 

£e incluyen en esta cesión todos los derechos, privilegios 
F z = 

Y cbligecionez de acuerdo con la ley. Presentes los 

estas cesiones en el libro respectivo de la compañia, asi 

mismo se sentará razón de este instrumento al margen de la 

inscripción original, dándose cumplimiento a lo dispues 

en los articulos ciento trece y veintiumo de la Ley de 
- 

Compañiss. Se agrega edemás como documento habilitenta Compañia Se grag ademá omo. documento bilitaente,
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«o      

         

Luis Humberto Navas D. 
NOTARIA Quito Ecuador 
QUINTA Ml , o 

instrimento. Usted señor Notario se servirá agregar las 
1 

demas ciáusulas de estilo para la plena validez de este 
2 

instrumento. Hasta aqu ola einuta gue junto con los 
3 

documentos anexos y habilitantes que ee incorpora queds 
4 

elevada a escritura pública con todo el valor legal, y 
5 

que, dos comparecientes acepten en todss y csds una de sus 
6 

partes, minuta que está firmada por el Doctor Francisco 
7 

Moreno Bedilio, Abogado esfilisdo del Colegio de Quito 
8 

bajo el número dos mil custrocientos sesenta Y custro, 
9 

para la celebración de la presente escritura se observaron 
10 

los preceptos y requisitos legales, previstos en la Les 
11 

Notarial; y, leida que lez fue a los comparecientes por mi 
12 

13 el notario, se retificen y firman conmigo en unidad de 

44 acto quedando incorporada en el protocolo de esta notaria, 

45 de todo cuanto doy te. 

16 

17 Lucy Bn ¿E . A LBumod 

18 

40 SR. ANA NOS ORTEGA c.t. 0101387734 

y 

20 

21 
LG) ez “[prer O 

22 : 
  

   
2 JS. SERGÍO ENRÍQUE PAEZ MORENO CC... AZOS11S952 

24 

25 ] e OZ 7% 

27 DRA. PATRICIA GIOCONDA PAEZ MORENO CC. APLI ESO Y 

Siguen laz Lir.. 
28 -
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Luis Humbenco Navas D, 
Quito Ecuador 

  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑIA INEXTEC CIA LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 2 días del mes de Mayo del 2011, en la Av. Amazonas 477 y 
Roca Oficina 410, a las quince horas, concurren los siguientes socios de la compañía: ING. 
SERGIO ENRIQUE PÁEZ MORENO, propietario de 34.138 participaciones sociales de un 
dólar de valor cada una, Dra. AMANDA MIREYA PÁEZ MORENO, propietaria de 3. 000 
participaciones sociales de un dólar de valor cada una y Dra. PATRICIA GIOCONDA PÁEZ 
MORENO, propietaria de 15 participaciones sociales de un dólar de valor cada una. 

Por encontrarse presentada la totalidad del capital suscrito y pagado, los presentes, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, por unanimidad 
resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de socios, para tratar los 
siguientes puntos: 

1.- RENUNCIA AL DERECHO PREFERENTE PARA ADQUIRIR PARTICIPACIONES 
SOCIALES, ADMISIÓN DE NUEVOS SOCIOS Y TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES 

Preside la sesión la señora doctora GIOCONDA PAEZ MORENO Presidenta de la Compañía 
y actúa como secretario el señor Gerente ingeniero SERGIO PÁEZ MORENO. Una vez 
ratificada la concurrencia de la totalidad del capital suscrito y pagado de la Compañía, 
atenta la resolución adoptada se declara formalmente constituida la Junta General 
Extraordinaria de socios, en sesión Universal, por lo que la Presidenta dispone se proceda 
a conocer el orden del día acordado. 

1.- RENUNCIA AL DERECHO PREFERENTE PARA ADQUIRIR PARTICIPACIONES 
SOCIALES, ADMISIÓN DE NUEVOS SOCIOS Y TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES. 

Toma la palabra la Presidenta señora doctora GIOCONDA PAEZ MORENO para comunicar 
que el señor Ingeniero SERGIO PAEZ MORENO, la doctora AMANDA PAEZ MORENO y ella 
misma, desean transferir todas sus participaciones sociales de un dólar de valor cada una, 
a favor de otras personas, o del socio que quiera adquirirlas, siendo necesario consultar 
previamente si los otros socios desean hacer uso de su derecho preferente para adquirir 
las participaciones que se pretenden ceder, Siendo un derecho previsto en la Ley de 
Compañías la señora Presidenta consulta a los socios si desean hacer uso del derecho 
preferente, luego de algunas deliberaciones e intercambios de opiniones todos los socios 
resuelven renunciar expresamente a ejercer el derecho preferente que tienen para adquirir 
las participaciones sociales que pretenden cederse por parte del ingeniero SERGIO PÁEZ 
MORENO, DRA. GIOCONDA PÁEZ MORENO Y DRA. AMANDA PÁEZ MORENO, admitiendo 

$ >



2 

adicionalmente como nuevo socios a los señores ingenieros WILLIAM LUCIANO 
QUEVEDO VIVANCO, GUILLERMO SEGUNDO CARPIO ESPINOZA y la señora ingeniera 
MARIA FERNANDA BRAVO CASTRO; todos de nacionalidad ecuatoriana. 

Atenta la resolución adoptada el señor ingeniero SERGIO ENRIQUE PÁEZ MORENO, 
expresa su voluntad de transferir 34.138 participaciones sociales que posee en la 
compañía, cuyo valor nominal es de un dólar de valor cada una a favor del señor Ingeniero 
William Quevedo quien paga la suma de 34.138 dólares por esta transacción. 

La señora doctora PATRICIA GIOCONDA PÁEZ MORENO, expresa su voluntad de transferir 
15 participaciones sociales que pose en la compañía, cuyo valor nominal es de un dólar 
de valor cada una favor del señor Ingeniero Guillermo Carpio quien paga la suma de 15 
dólares por esta transacción. 

La señora doctora AMANDA MIREYA PÁEZ MORENO, expresa su voluntad de transferir 
3.000 participaciones sociales que pose en la compañía, cuyo valor nominal es de un 
dólar de valor cada una a favor de la ingeniera María Fernanda Bravo Castro quien paga la 
suma de 3.000 dólares por esta transacción. 

Luego de un intercambio de opiniones entre los socios asistentes, por unanimidad se 
resuelve aprobar las transferencias de participaciones sociales antes indicadas, en la 
proporción y en favor de las personas mencionadas. En tal virtud los cedentes expresan 
haber recibido de los cesionarios las sumas antes indicadas, equivalentes al valor nominal 
de las participaciones sociales transferidas a favor de ellos. 

Adicionalmente los cedentes se comprometen a celebrar con los cesionarios un contrato 
por escritura pública de cesión de participaciones sociales, que cumpla con todos los 
requisitos y formalidades previstos en la Ley de Compañías. 

Por no haber otro punto que tratar se concede un receso de una hora para la elaboración 
del acta, la misma ego de ser leída por la Secretaría es aprobada por unanimidad, sin     
sesión. 

peenO O 

ING. SERGIO E Z PÁEZ MORENO Cu dez cu UN 
: DRA. AMANDA MIREYA PÁEZ MORENO 

SOCIA 

: “ea 

DRA. DAL MORENO 26 inextec Cia. Ltda. 

CERTIFICO.- Que el Acta No. 01-2011 que antecede, fue celebrada en la ciudad de 
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Quito, el día 2 de Mayo de 2011 y corresponde a la sesión de Junta General 
Extraordinaria Universal de Socios de INEXTEC Cía. Ltda., en la cual estuvieron 
presentes todos los socios, Ingeniero Sergio Enrique Páez Moreno, Doctora Amanda 
Mireya Páez Morféma y Dra. Patricia Gioconda Páez Moreno con su capital social.- Lo 

/ 

     

     

   

      
SECRETARIO 

o Lo 

j 2. 

SE OTORGO ANTE Mi, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 2 COPIA 

CERTIFICADA. DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN LOS MISMOS LUGAR 

Y FECHA DE SU CELEBRACIÓN. 
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Luis Humberto Navas D. 

Quito Ecuador
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compañía IN-EXTECENTER CIA. TE 

Notario Noveno del cantón Quito, docior Gustavo Flores Uzcátegui, el 

dia uno de abril de mil novecientos noventa y seis, cuyo protocolo se 

egún oficio número 964 DIDP- encuentra actualmente a mi cargo, 5 

MSG, de fecha cinco de agosto del año dos mil ires, 

Culito, a 13 de Mayo de 2.01] 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de las inscripciones números: 1243 del Registro 

Mercantil de catorce de mayo de mil novecientos noventa y seis, a fs. 2046 vta., Tomo 127 y 

3386 del Registro Mercantil de ocho de octubre de dos mil dos, a fs. 2956, Tomo 133, 

correspondientes a la Compañía "INEXTEC CÍA. LTDA.", lo referente a la presente 

Cesión de Participaciones.- Quito, a dieciocho de mayo del año dos mil once.- EL 

REGISTRADOR.-- g/ 

C 4 

mn.- 

 


